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tena de instalaciones eléctricas. y Su Keglamento de aplica.~
dón, de 20 de octubre dP 1900.

Del condicionado' indicado en el articUlo 13 d.el Decreto 26-1'71
1960 para el desa.JTóllu y ejecución de 1& lnsta1ae1óll¡ _ dará
traslado al titular de la misma 'JI a J08 Organismos ttúor-
manteb •

Vitorta. 18 de mayo de 197(),-El DeleilM10 provincia], J... M.* Mil"
salIver Martínez,--1.7:15w D.

aRESOLUCION de la Delegación Pr01ñncial a, Ala·
va por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se rita !! se dpelara de uWtdad püblwa.

Vih'to _el €xpeiliente tncoado en esta _Oelegac16n Q instancia
d.e «Vitoriana de Electricidad, S. A.» domiciliada cm Vitoria:
Cercas llaJas. 19, solicitando aut011zación para montar la tus
talaciQn eléctrica que más adelante se reBefia y la declil,f~1ón
en eoncreto de la utilidad pública de la miBnu\. _yct.lJl:),¡)lidos
[os trámites reglamentarios oroen&dos en el ea.pitulQ. In <lel
Decretu 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléCtricas,
y en el capitulo II! del Decreto atJ19!1966.sobre expropiación
forzosa y sanciones en matelia eléctrica,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han· intervenido en la tramitaci6ndeJ expedien·tf. ha resuelto:

1y Autorizar a «Vitoriana de Electricida4. S. A.».Ja inste·
lación de una línea eléctrica a 13.2 kv. de la. de All-I7..atra
a- ct. «Granja Vlvanco», en Murgula. de 'las-_faTncterísticas prin·
cipale& s-l¡¡ute-ntes:

-- Origéti en el o.p. número 99 de la. Ali"'Itarra.
- Final én nuevo eti. «Granja Vivanco», en Murgula.
- 'tendido aéreo simple, circuito .rltáSioo•. caJale al-ne. 54.6

milímetros cuadrados, s/apoyos de Mtmig6-tí; AfInado vibrado
-- Longitud: 1.462 metrilll.
-- T~nsión de .lIIerVicio: 13,2 kv.

2.° Declarar en concreto la utilidad pú,bUca de la insta.ls.·
ctÓll eléetrica que se autoriZa, El los. efectos ~d(l& en la
Ley 10/1966. SObre Exproptaelontos FOi'Zúslts'!j Sane:tone-s en ma·
teria de mstalaciones eleétricU. y .'m Reglátn~nto de 'flpltca·
ci.ón, de 20 de octubrE' O.f' 196ft

Del condictónndó lndicado en t'l artículo 13.del Decreto 2(H7<
1966 para el desarrollo y e.lEcu-clón de lQ. truit-aJae1óll,. se dara
traslado al titular Üf> la mlsmil r a lo..'! Ot¡ah1smos infor
manteA.

Vítoria, 18 {le mayode 1970,-,81 Delf'gado pl'Ovinc1ál, f",. M,· Ma
saliver Marttnez.-l.ne·p·

Rl?SOLUCION se la- DtlegacUm Prom1ici-a! de Ala·
va por la Que se autorirm 1", ímtalamón eléctrica
q'll~ Rf! rita JI se de.clara. de utilit.ku.tp(tblíe<t.

Visto el expedient,e incoado en eSta Delegación a tnsta-hcitl
de «Vitoriana <te Electricidad. 8. A.lt-, dotn1c1líada en Vitorla:
Cercas Bajas, 19, solicitando autoriZación. para montar1n- ins
talación eléctrica que mé,g adelante se I'IlIgeñá y la de-ela-raclóh
en CO~fE't,() de la utilidad públit"l de la miam.; y cUmPl1dos
los trámitt>~ ~glamenta-rios ordenadQ8 en eL CaPitulo nI ,del
Decreto 261711966. sobre autorización-de in&taJaciohe-s e-léetr1eas.
y en el capítulo nI del Decreto 2619/1900. sobre expropiación
for7.ofl,ll y san-ciones en materia eléctrica.

Esta Delegación. vIstos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramita{'lón del e~le-ntf>. ha resuelto:

L" Autorizar n, «Vitoriana dt" Electricidad. S. A.», la insta·
lación de una linea eléctrica El. 13;2 kv. de la de Antofiana.,;
Vitorta a cH. de San Rornán de Campe?;o. de laR cal'llétel'lstica:;.
principales siguientes:

- Origen en el ap. número 1 de la Anto-fiana~Vitoria.
~ Final en nuevo cti. san Román de C~péZP.

. :- Tendido aét'eo simple, cfrc:Ulf.o trifásIoo.ea:bJe al-nc. 74,4
mlllmetrof; cuadrados, s/a.poyosde hormigón armado vibrado
~ Longitud: 5.0-16 metros.
- Tensión de serviCio: 13,2 kv.

2.° Declarar en concreto la utilidad publiCa de la. ·in.ftala
ción eléctrica que se autoriza. a 108 efectos.' aei'1a1ad08 -en la
Ley 10/1966. SObre Expl'opiaciones Fotzosasy Sanc10nesen ma
teria. de- instalaciones eléctricas, .y su' Reglati1ento de-a):iUca~
pión. de 20 de octubre de 1966,

Del condicionado indicado en El articulo '13··del I>e!'1'eto 2&l'1 i

1966 para e--J desarrollo r ejecuch'm <le la inSt-a:lación. se· dara
traslado al titular de la mi~ma ya lOBOrganism08 infor
mantes.

VitoriQ. 18 de mayo de 1970,-EI De-Ie¡a.QQ pro'Vine1al, L. M,. M...
sol1vf!r Martínel.-1.737..D

RESOLUC¡ON de la Deltyación Provincial aeAla~
va pOr la que se autoriza 'la insfálacfón eléctrica
que Se dta y .~e declara'd~ utilid,aa 1Y(ibliOtl.

Visto el expediente ineoado en esta Delegación a instancia
de «Vitoriana de Electricidad. S. A.».dómicillada en Vitorla:
Cercas :Bajas¡ 19, solicitando autori:aadón ptlta moiltal' 19.- in&
talae16-n eléctrica que máfl adelante se resefia y la d6Claraé1ón
en concreto de ·la. utilidad. pública de la misma. y cumplidOs
los trámites l"€glamt'ntarios ordenados en el ca.Pitulo III del
Dt"ere~o 2617/1966, .sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en elcilpítulo TU del Oecreto 2619 / 1966. sobre expropiación
fOf7..QSa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación; vistos los íntormes de 10$ Organismos que,
han intervenido of>:::\ la tramitaeión del ~ooiente, ha resuelto:

1.0 AutoJ'Iznr a «V1toriana dto' Electrlcidad, S A.», la insta~

Jación de llna línea eléctrlca a 13.2 kv. a ct. ZabaJain, en
Vl.u~rreal de Alava-, de las canwterístlcQs principales 8igui~ntes:

....... Origen en ~l ap. número 1 de ia Hnea ETD i1illarr~l
ct. nl1tneto 1 de la localidad.

---- Final en nuevo ct.ZabaJain, en vmarreal
- Tendido aéreo simple. eire,uito trifáSico, cable a1..ae. 74.4

milímetros cuadrados, s/apúyos de hormigo!.! lnm:tdo.
.- Longitud: 665 metros.
- 1'ens.16n·d~ servido: l:~ ,;! kv.

2.() Declarar en concreto la ntiUdact pública de la instala·
c16h eléctrica que se autó-riza. a los efectos ~fialados en la
Ley 10/1966. sobre Expropiadolll?s, Forzosas y Sanciones en roa·
t,er-la de instalaciones e1éctlicfl:<'.. :v ~m Reglamento de aplIca·
ci6n,' de 20 de octubre de 1966

Del coildi.ciünado indicado en el articulo 13 del Decr€to 26'17/
1966 par.a el, desan"Ollo y ejecución de la instalación., se dará
traalado al titular d€' la miSmA v A lo.~ OTtsnisrnos infor
mantes

VitQria. 18 de mayo d~ 197o-.-F.l Delegado provincial, L. M.a Ma
sol1ver Martínf'z,~)ne-D

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala
va por la qUe se autorizo: la Instalación tléctrica
qlle se dta y se declaTU de utilidad PÚblica.

Visto el expediente ine.oado en esta Del'é"gacióh a. 1m.1 meia
de «Vitoriana 'df" Electricigad. S. A~»; domlc:Uiada. en Vj~,;)ría:
Cercas Bajas; 19, .. solicitando autori1:udón, pal'a mon1?,r ;a 1ns
ta1ací6n f'lécí:ricu QtU' más adt'lante se reseña y la d.e-c~,eaelón

E'n concreto de la utilídad pública de la misma, y cumpl1.dos
los trámUes reglamentarios ordenados ~m el capitulo IU del
Decreto U171l966, sobr~ autorización de- instalaciones eléCtricas
y en él 'capitulo In del Decreto. 2619/1966. oohre expropiación
forzosa. y saneionf's en materia eléctri{~a,

Esta De1~lición; vIstos los infotmes de los Organismos que
han intervemdo en la tramitación del expedie-rtt.é. ha resuelto:

L0 AutoriZar a '«VitoMana dA ·Il:lectrícidad. $. A.». la insta
lación de una línea eléctl'it'.s, a 112 kv. deri ....ada de la. ,AH·
I7.atra, a ct1. Lopidaha (Foronda.), de 11¡;! earacterl8tlcas prlnci·
palt'f. siguientes:

- Orlcen en e-l ap. 1'5 de la A1t-Izarra.
- l<'inal en nuevo cti. Lop:ldanrL
_ Tendido aéreo s.impre. eh'cuito t-r1tállÍco. cable al·ac. 54.6

m1l1metros cuadt'a<los. s/apoyos de hormigón armado V1brádf
- Longitud: 2.17 metros .
- Tenlilórt de- servfcio:I:I,2 kv.

2:;1 :Declarar en concreto JI\- ut1l1<iad publlca de la insta.la
ción eléctrica. que. se autoriza. tt .los e!ectOf; sefialados eh .1a
Ley 1011006, $Obré l1:xpropla.cioh!?'s Forzosas y sa.nc1ón€s en ma
teria de'. Ín$t'J,laeiones eléctricas, y su Reglamento- de apUca·
clón. de 2q de octubre de 1966.

Dél condidona.do ln<tic:ado en el a.rtk't110 13 del Decreto 261'7 ¡
1966 para el desarrollo y ejectlciónde la instalación. ~ d:aré
traslado al titular de la misma y a los Organismos info:r-
mantes .

Vitorit,. 1800 mayo de 19'1í.},-El Delea:i.do pl'Ovlncial L. MaMa
SOU_ M&l'ih"'.-1.739·D.

RESOLUCION de- la Delegación. Provincjal de Atu
va por la que se a'lltori.ut la instalació1l eléctrica.
qtu~ se cita yu! da'lara de utilidad pública.

Visto el expediente incoado. en ,esta Deleg-llc1ón a tnsta.nc1a
de «V1tot1~ de E1ectrícid-ad, S. A,». donllciliad,8 en Vltot1a:
Cercas Bajas.. 19. sol1cltando autortzactónp-ara- montar la in&
taJaei6n eléctrica Que más adelante-se- resefia y la deelarae1ón
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos
loa trám1t,es' ~lam~!ntar1os O1'denadO$ en el capitulo tu del
Decreto 2617/1966, sobre autbrizaclóh de instalaciones eléctt1cu,

•


